
Núcn« X-G Martes 14 do Ûie^mbre de 1875 Ünp y mi^o Çôal.

Dl^PROVISCIA DE CORDOBA.
SliasleyeS) órdenes y annneloï^ac «e 

Bsaudes paquear en lus Kelcilues ct- 
cialesaehaa de re^ilir ai Gefe politico 
reapeetiro, per enye coadueie ae pasa. 
fuá loa ediíorea de lea ■aeacloBsadca 
pe¿ édieoa. (Ordenes de <t de Abril de 
ISS y 31 de Oeinbre de *S£4,)

Las leyes y las dlspealcloaes del í^o- 
bierRo i on ebUgatorlaa para in capital 
íc provliacla detde que se pu'^n^&Ei ©K- 
e almcRte en cHa y dcade cuatr© ¿las 
<teapuca para kos dewëa pRCbEca de la 
^lansa prorSuela. (î ey de 3 de Kerlcm- 
bre de 1837.)

SÜSCKÏCIOK PAHïlCULAR.

Un mes enCordeba. 12 rs.ld. fuera. 16
Ti'esid...................... 38 46.
Saiaid. 66........................... 90
Un aûo.. 132 180.

Se publica lodos los dias escepio los Doni inpes,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núx. 1óá5.
Quintas.

La Comisión parmaoents de la 
Excma. Diputación provincial, ea 
eesiou del ¿9 de Noviembre último, 
iiá acordado por equidad levantar 
ia nota de profugos a los mozos 
^esó Triviño Remero, núm. 71, 
dél actual reemplazo por el cupo 
de Priego, y por el de_ Mootoro a 
José üimenez Gimenez, núm. 
~41, lidefoBso Valverde Molina, 
Dúin. 137, Pedro Cantador Moreno, 
húm. 206, Antonio Copado Redon
do, núm. 142, correepondiente al 
cegando.

Lo que hé dispuesto se publique 
dd este periódico oficial, à Ün üe 
que los Señoreé Alcaldes, Jefes de 
M Guardia civil y demás depea* 
mientes de mi autoridad, conside
ren nula la nota de prófugos do 
ttieneioaades mozos.

Cóidoba 13 de Diciembre de 
<876.

El Gobernador, 
Ánionio (barcia MauriftOt

n. urrjai ----------

Núm. 1628, 
QUINTAS.

Habiendo acordado la Coniision 
Pdraaneuie de la Exema. Dipuia- 
nion provincial, en cesión de 24 oe 
Ixoviembie pióximo pasado, levan- 
^^1 la noia de pioiug .s A los mozos 
JUan JdoieijQ aanolioz, num. 23; 
*r-anc¡8Cü Redo no Goizalez nUme- 
^® ^b; AUoiiso Roonguez tastillo, 
^’úw. 4G; Joan Sánchez Rodriguez, 
^úm. 57 corre-pondienies al reom- 
Íl&zo iciuai por el cupo de Rozo- 
l^Dco; â Agustiu Ruiz Montiel, 

^Ûto. 5; y á Antonio Gonzalez Lei

va, núm. 1?, pertenecientes al de 
Fuente Tojar; por el de Luque, á 
Francisco Garcia Alcalá, núm.9; á 
Antonio Ruiz Gutiérrez, núm. 35; 
y á Juao Zamorano Sánchez, núme
ro 97 por el de Priego; he dispues
to se publique en este periódico ofí- 
eial, á fin de que los Sres. Alcaldes, 
Jefes delà Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, con
sideren anulada la nota de prófu- 

i gos de referidos mozos.
Córdoba 12 de bieiembre de 

1875.
El Gobernador, 

Anéonio Garda Mauriño^

Nún, 1541.
Habitantes de Andalufía*

No ©3 la primera vez que tengo 
la satisfacción y el honor de ha
llarme entre vosotros.

Recordareis la época en que «e- 
mo jefe de estado mayor general del 
ejército de operaciones de Anda
lucía y Granada, coucurrí á la ree
dición de Cádiz y al ataque de Má
laga, presa entonces de lasexalta- 
ciunes demagógicas.

Ni un solo memento después he 
dejado de consagrar mis esfuerzos 
a la causa dei Órden, sofocando la 
insurreccioa del arsenal del Ferrol, 
y desempeñando, entre otros ser
vicios que no es del tasoenumerar, 
la altísima misión de recoger, unir 
y llamar al cumplimiento de su de
ber por meció del consejo y do actos 
de severidad y de energía á una 
gran parte indisciplinada del ejér
cito, echaudo así en el seno mismo 
de la anarquía miliur y cuando 
esto era difícil y peligroso, las sóli
das b ses de la restauración de la 
disciplina.

Asegurado el Órden y cada vez 
mas quend- y venerado de las es
pañolea S. M. el rey D. Allónso XU,

no temáis que de los gérmenes que la 
demagógia pueda haber dejado es
parcidos en esta hermosa tierra, 
brote perturbación alguna de geo,- 
vedad, porque para impediría y 
en todo caso ahogaría instantánea- 
mente, basta, unida á vuestra sen
satez y esforzada cooperación, la 
natural vigilancia y el cumplimien
to del deber de vuestro sincero ami
go y capitán general de este dis
trito, Jos.É Sánchez Bkeuua.»

Administfacion económi
ca de la provincia 

de Córdoba.

Resultando que á D, Francisco 
Alcalá Lumbreras, vecino de Ca
bra, se ;e han vendido la mayor 
parte de sus fincas per habérselas 
dedaratío en quiebra á conaecueu- 
cia tíe loa cuantiosos débitos que 
adeudaba á la Hacienda, queda 
eliminado de entre los mayores 
Contribuyentes que sa publicaron 
en el «Boletín oficial» üe la pro
vincia del día 12 de Noviembre 
próximo pasado, figurando nueva
mente en su lugar el 8r. Duque 
de Aliaga, que fue escluido de di
cha lista.

También se ha padecido un 
error al fijar en dicho «holeiio» el 
nombra do D, Juan Casado Gimé
nez, pues debe ser D. José Cura
do Girntnez, que es su verdadero 
nombre.

Lo que se publica en el cBole- 
tin oficial de la provincia para co- 
ücciiuitutu de les interesauos.

tómoba 3 de Diciembre de 
iS75.— Carlos Lupez de Longoria.

Núm. 1315.
La Dirección general de im

puestos ecu fecha 7 del mes cor
netite dice à esta Administracipn 
lo que signe:

s «Pop a! Minislerio de Hacienda 
1 50 ha comunicado à esta Dirección 
; general, con fecha 22 del actaal, la 
I Real órden siguienfe.-'
I <Exemt;. 3r.=:He dado cuenta 

al Key (q. D. g.) de la equivocacien 
y onsision ocurridas al impriinir /a 
Instrucción para la administración 
y cobranza del Impuesto de Con
sumos, de IS d© Junio último; y 
en vil vista, de conformidad con lo 
propuealo por esa Dirección gene
ral, S. M. se ha sarvido resol ven» 
Primero, Que en el artículo 64 de di. 
cha instrucción, ©a sustituyan las 
palabras: Cincuenta unidades de 
adeudo, por las de CuatrooientOg 

kilógramos ó lit res,—Segundo. 
Que antes del artícaR 237, hoy 
último de aquella Instrucoion, y 
que pasará á ocupar el número 
259, se sobreentisudan ineluidos 
tos dos siguisa tes: ««/artículo 3í7. 
Toda Aimiiiihra-sitli dt Osnaamos, 
al ccjir, está ebfigada 6 absaar á 
la que la suceda, lo qae haya per
cibido p>r derschoa y recargos de 
las especies gravada», que dejo 
existentes an los astabiecimientos 
públicos de venta, para lo cual se 
practicarán los convenientes afo- 
ros.=Eü las cupiales de provin
cia, y tn les tres puertos de Carta
gena, Gijoa y Vigo, los practicaré 
la ÁdminlstracioQ de la Hacienda 
por medio da tres empleados de su 
confianza, á presencia del arren
datario ó de quien, a uto rizada men
te, haga sus veces, y de otros tres 
delegados del Ayuntamiento. Eo 
ks demás poblaciones, so verídea- 
ráu aquellos por el Alcalde, un 
Concejal, un mayor cootribuyentó 
y el Eecrelario üe la Corporaoion 
mumcipai, coa asistencia del ar
rendatario ó de la persona qae lo 
re presente, y de dos de sus depon»
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raiento, durante la presente esta- 
' ciou, de la salina denomioada da 

Duernas, para su fabricación y es- 
piotacion, celebrará tercer re- j 
matee! dia20del corriente, con ba- • 
ja del 5 por 100 de la cantidad que í 

- sirvió de tipo en la segunda subas
ta y bajo las bases del siguiente 
plisg o de condiciones. ’ 

' Pliego de eendicíones bajo las caa- j 
les ha de c^lebrarse la contratación | 

| en subasta pública, del arrenda- j 
miento de la espresada Salina.
1.* Searrienda la fabricación y 

explotación de 30. 000 quintales de 
sal, cantidad igual á la que pM 
término medio produjo dicha sali
na al Estado en el quinquenio de j 
1865à 1869.

2,' La subasta se ce'ebrará si- 
muitáneamente en Córdoba, Mon
tilla, Castro del Rio y Espejo el dia 
20 del actual, á las 12 del dia, á 
saber: en Córdoba, en el despacho 
del Gefe Económico, bajo su pre- 

' sidencia y con aaietencia del Gefe 
: de la Intervención, del de la Sec- 
í cion de Propisdades, oficial Le

trado y Notario de Hacienda; y en 
t laa otras tres poblaciones, en las 
Í Casas Consistoriales, ante ks Ai- 
1 calóes, Síndicos y Secretarios de 

los respectivos Ayuntamientos.
3 .* El tipo para la subasta se

rá el de 17058 pesetas ó sea el T- 
quido de las 17955 que sirvió de 
base en el segundo remate que tu
vo logar el día 12 del mes anterior, 
en virtud á la baja riel á por 100 
que se ha verificado del tipo de di
cha segunda subasta, importe de 
los 3(1000 quintales al precio medio 
de una peseta 89 céntimos à que 
sa vende cada uoo,

4 .* Si el arrendatario hiciere 
producir mayor DÚrnerode quintales 
de sal, queuará esta á su favor, pe* 
re en cambio; ïi la salina no produ
ce ó el arrendatario no extrae ó ela- 
vora el número de quintales de sal l 
fijados como tipo, no tendrá dere
cho el referido arrendatario à in
demnización alguna, pues el con
trato ce à suerte y ventura. 

b.i^ El tiempo p9ra la duración 
del arriendo será el preciso para 
poder obtener el producto de 1« 
cosecha equivalente á los 3(1090 
quintales, cuya fabricación y explo
tación se contrata, mediante á lo 
avanzado de la estación.

6,* Al arrendatario seentrega- 
rá por la Administración Económi
ca de la provincia los edificios, úti
les de fabricación y demás efectos 
txibtentes en la salina, que necesite 
para la eeplotacion de ella y sean 
propiedad del Estado, esceptuando 
el almacén ó almacenes en que ten
ga la Dirección de Rentas existen
cias de sal y los demas útiles, efec
tos y edificios que deben ecuparse 
por los dependientes de la Ha

cienda.

dientas =Kc ambas casos, el f«- 
sulíario de las operaciones diarias 
se irá consignando con exactitud 
en un acta, que, dia por dia, de- 
tea firmar los concurrentes, quienes 
serán mancomunad ame ate reepen- 
eables de cualquier abuso, si se 
cometiera. Termina jo el aforo, se 
archivará aquel documento en la 
Administracioa ecoBÓmica ó en la 
Alcaldía respectiva, y se expedirán 
copias da él, si la pidieren, al ar
rendatario y al Ayuntamiento.— 
De los aforos verificados en las 
capitales de provincia y en los tres 
puertos expresados, se remitirá, 
ein excusa ni demora, una copia 
certificada, con el correspondiente 
resúmea, à la Dirección general 
del ramo.» — «Articulo 258. El im
porte de los derechos y recargos de 
las especies aforadas, sa abonará 
inmediatamente por la Administra
ción que cese á la Administración 
entrante; pero cuando los afo
ros se refieran á las capitales de 
provincia ó puertos meueionados, 
por cesar en ellos la Administra
ción oirecta de la Hacienda, ao 
podrá tener lugar el abono hasta 
que lo ordene la Dirección general 
del ramo ci se verificará de otro 
modo, que admitiendo el importe 
del aforo à cuenta de la primera ó 
primeras mensualidades del arrien
do 0 el encabezamiento.—Toda Ad
ministración queda sujeta al aforo 
de salida, aun en el caso de haber 
reonociado ai ¡de entrada,# —Ter
cero. Y, por último, que Ínterin se 
da á luz una tercera edición de la 
instrucción de que se trata, se cir
culen á las Administraciones eco
nómicas para su conocimiento, las 
rectificación y adición expresadas, 
y à fin de que tengan éstas la de
bida publicidad, por medio de los 
«Boletines oficiales» de las respec
tivas provincias.— Lo que de Real 
órdeu comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consi
ga ten tes.»

Y lo traslado á V. 8. para su 
inteligencia y cumplimiento.— 
Cárlos Qiotta.

Lo que he dispuesto se publique 
en el «Boletín cüeiai» de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dis
puesto per la superioridad y para 
tos electes consiguientes,

Córdoba 9 de Diciembre de 
1876,—El Gefe económico, Cár- 
ke Lo pez de Longoria.

Núm. 1531.
Con arreglo á lo dispuesto por 

la Dirección general de propieda
des y Derechos del Ebtado en or
den de 28 de Agosto último, y en 
virtud áno haberse preseatafio üei- 
tacores en 1» segunoa sunasta que 
tuvo lugar el día 12 de Noviem
bre último, con mérito ai arreeda-

7. ® La entrega ai arrendatario 
de los edificios útiles de fabricación 
y demás efectos, se hará por do
ble inventario, quedando un ejem
plar en poder de aquel y otro en el 
del Gefe de la Administracion Eco
nómica.

8. * El arrendatario devolverá 
á la llaeiecdaá la terminación de 
su contrato, todo lo que de ella ba
ya recibido en el misme estado 
de uso en queso le entregó.

9. " ,Eo garantía de los útiles y 
efectos que se le faciliten, presta
rá el arrendatario la correspon
diente fianza en metálico, à juicio 
de un perito, la cual se impondrá 
en la caja de Depósitos para respon
der de los desperfectos y faltas que 
se observen. Terminado el contrato 
y verificada la devolución de los 
útiles en el mismo estado de uso en 
que los recibió el arrendaierio, 
se devolverá á este la fianza re
ferida.

10. El pago del arriendo se lia
rá en metálico, en dos plazos ade
lantados, el primero al tiempo de 
hacerse la escritura del contrato y 
el segundo el 1.” de Noviembre pró
ximo.

11. El gefe de la Administra
ción económica adjudicará el rema
te provisiooalmente al que presen
te la proposición mas ventajosa, y 
en el mismo dia de la subasta remi
tirá el expediente í. la Dirección 
general para su aprobación defini
tiva; obtenida esta le será entrenra- 
da la salina; pero si mediasen maS 
de 15 dias desde la adjudicación 
provisional del remate, al en que 
se le comunique la aprobación de
finitiva, podra reclamar indemni
zación proporcional por los dias que 
escedan ce ese plazo á prorata en
tre la duración del contrato y el 
precio del arriendo.

12. Nose admitirá postura me
nor que el tipo fijado para la su
basta,

13. La subasta se verificará 
por pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricaran los postores, redactán- 
dose lea proposiciones con sujeción 
el modelo que si final se inserta, A 
cada una se acompañará la carta de 
pago que acredite ia entrega en la 
Caja ue Depósitos del importe del 
10 por 100 del precio dei ai ne a ti o, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna. Además exhi
birán los hcitauores la cédula de 
vecindad, Ei 10 por 100 expresado 
quedará constituido como fianza 
para respouder o el contrato de 
aquel, cuya proposición fuese apro
bada definitivamente,

14. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en el 
acto nueva licitación a la llana ó 
de viva voz, pero solo entre los au
soles de las proposiciones que hu
biesen causado el empate, y «1 

ninguno de ellos 1a mejorase, se ad
judicará el arriendo al que resulte 
favorecido [por la suerte. Tambien 
entre dos ó mas proposiciones igua. 
les, hechas en dis ti o tos puntos, de
cidirá la suerte,

13. Son de cuenta del rematan
te todos los gastos do la s, basta 
y del otorgamiento de la escriiara, 
así como los de saca de ia primera 
copia.

16. Será de cuenta dal arrenda
tario el pago de las contribuciones 
que graviten sobre ia fiuca, du
rante el tiempo del arriendo,

17. Son asimismo de cuenta 
del arrendatario las obras de km pía 
y reparación de la salina, las cua
les deberán hacerse con interven
ción de la Hacienda, quedando las 
obras á beneficio de la finca.

18. En el caso de quela salina 
se vendiese despues de arrendada, 
el comprador estará obligado á res
petar el contrato hasta su termina
ción,

19. No se admitirá postura á 
□inguno qae sea deudor del Tesoro 
público por créditos ó plazos ven
cidos.

20. En el caso de que el arren
datario no cumpla con la obliga
ción en los términos contratados, 
responderá con la fiauza, quedando 
además sujeto á la acciou que con
tra el inteute la administración pú
blica y á satisfacer los gastos y per
juicios á que diese lugar, oonforme 
á las disposiciones de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869,

21. Si se celebrase nueva su
basta por no cumplir el rematante 
las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga electo en 
el término que se señale, se res
cindirá el coot eto, pero sujetando- 
ee en un todo á lo que determinan 
las reglas del art, b.'' del decreto de 
27 de Febrero de 1802 é Insirnccioû 
de 15 de Setiembre del mismo aflo, 
a cuyas disposiciones queda obliga
do el arrendatario para todos los 
efectos del cou ir tilo referido.

22. Queuaiá también sujeto el 
arrendataiio á las condiciones qué 
sobte esta ciase de servicios so ha
llan establecidas por las leyes y 
adoptadas por la costumbre en la 
previncia, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego 
de condicioues.

Modelo de proposición.
Don....... vecino de.... enterado 

del an nució y pilero de condicio
nes puoneady en er.Uoletin oficial» 
de esta provincia número,.,, oorres- 
poodieuie ai,., de... para el arren- 
dammutu duraoie el corriente año 
de las sales que produzca la sali
na de Duernas, conforme con to
nas las cláusulas de dicho docu
mento, se compromete á tornar á 
su cargo et releridu arrendamiento 
tlrtcienuy pagar (en letra) pese* 
las.., (hecha y firma.)

Lo que se anuncia al público 
para CLUOoimieuio ue aqueh»8 
peitonas que deseen interesarse eA 
la dicha subasta.

Córdoba 9 de Diciembre do 
1875,— Icarios Lopez de Longoria,
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Núm. 1454.

Administración económica de la provincia de Córdoba.
I^eiacion esprcsiva de los deudores por plazos de fincas desamortizadas, cuyos vencimientos cer- 

responden á los meses de Junio, Julio. Agosto, Setiembre y Octobre de 1875.

Nombre de los deudorea. Su vecindad.
Clase 

de la hnea.
Fecha 

de los vencimientos.
Plazos 

qne adeuda. Pías. Céts.

0. Nicolás Navarro Cuadrado.
■ Nicolás Navarro,
» José Campo» Blanco, 

id.
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id.

» Gregorio Moreno.
id. 
id.

> Bartolomé Caballero, 
id.
id.

• Joaquín Cabrera.
id.
id. 
id.

» Cayetano Mesa.
El mismo.

> Mariano Mrsa Caldero.
£1 mismo.

» Manuel Gutiérrez,
» Matias Diaz Lope?,.
» Juan Cuevas.
* Manuel Aparicio,
> Pedro Garcia.
> Nicolás Navarro Cuadrado.
» Juan de Dios Menjibar.
> Juan de Bies Lopez, 

id.
id.

• Rafael Lopez.
£1 mismo.

» Saturnino Gonzalez.
» Diego Fernandez y Dueñas.
> Joaquín Portal.
> Antonio Guzmán Peluebí.

El mismo.
» Pablo Marquez y Gnerra.

id. 
id.

> Rafael Conde Souleret.
id. 
id.

> Sebastian Pedraz».

* Francisco Antonio Ruiz.
> Fiancieco José Sánchez.
> Antonio de la Cruz Fustegueras. 

id.
id, 
id. 
id.

Adamáz, 
id, 

Torrecampo,

id. 
id. 
id.
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Pedroche,
id, 
id.

Pozoblanco.
id. 
id. 
id.

id. 
id, 
id. 
id.

Pedroche.
id.

Viu.* de Córdoba.
id.
id.

Hinojosa.
Dos Torres. 
Adamúz. 
Lucena.
Dos Torres.

id. 
id. 
id, 
id, 

Torrecampo, 
Ahora.

id, 
id. 
id.

Hinojosa.
id, 
id.

Priego, 
id. 
id.

Torrecampo.
id.

Viso.
id.

VilL* de Córdoba 
id.
id. 
id, 
id.

Rústica, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id, 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 

. id.
id. 
id, 
id. 
id.

5 Setiembre 1868 al 75.
5 id. id.

U id. de 75.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id.

12 id. 74 y 75.
id. del 75.

id.
id. 
id.

14 id. id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id.

24 id, id.
id. 
id. 
id. 
id.

27 Setiembre del 75.
2 Octubre 75.
3 id. id.
5 id.
8 id, id.

22 id.id.
25 id. id.
25 id. id.

id.
Id.
íd.

27 Jallo id.
10 Seti embre fd.

id. 
id. 
id.

t i Octubre id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

24 íd. id.
id.

15 Setiembre íd.
id. 
id.

16 id.
id. 
id. 
id.

S.’ ai 9.®
2.' al 9.’
9.* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id, 
id. 
id. 
id.

y ».•
9. 
id. 
id. 
id. 
id.
id^ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id.
9.* 
id. 
id. 
id.
».* al 9.’
2.' 4.’al 9.» 
9.
id. 
id. 
id, 
id.
8,’ 
id. 
id.
íd, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id,

íd, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

460 >
50 >

514 76
615 <
516 50
515 25
596 >
512 76
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Córdoba 27 de Noviembre de 1875.—Cárlos Lopez de Longoria*
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Ném. 1501.
Junta provincial ds ins» 

trucion publica de Gór* 
doba.

Extracio de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
Ïi2 de Noviembre de 1870, bajo 
la prasideocia del Sr, D. Manuel 
Villa-Zeballos.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Ilus
trísimo señor Rector anunciaba 
para proveería por traslación 
una escuela de niños de Hinojosa, 
y por concurso la sustitución de la 
de Santa Eufemia.

De que la misma autoridad es
colar aprobaba el nombramiento 
de sustituto interino para una es
cuela elemental de Puente Geoil. 

Do que los Alcaldes de Aguilar 
y Carcabuey remiten notas de las 
cantidades que, para obligaciones 
de primera ansefianza, figurase en 
los presupuesíos del corriente año.

De que el Alcalde de Torrecam
po participa habçrse encargado de 
una escuela de niños el sustituto 
interino.

De que el de Villa del Rio dé 
cooocimienío de haberse estableci
do con clase privada la maestra 
elementíU deña Magdalena Rael.

De que el de Victoria remita 
un certificado del tiempo que sirvió 
aquella escuela de niñas la maestra 
QVDÁ PiAXiuiaocb LloAï íj^vl^3&) y Ó O 
una comunicación del mismo Alcai
de, relativa A la reclamación de 
débitos de don Rafael del Estar.

Someter á la (aprobación del 
Rectorado los nombramientos in- 
terinoe hechos á propuesta del Ins
pector, á favor de don Lázaro Be
navente para una escueía elemen
tal de Hinojosa, doña Isabel Santa 
Maria y Cristóbal por la de nueva 
creación de niñas da Carcabuey y 
don Rafael Jiménez Sicilia, par^t la 
de párvulos nuevamente creada en 
el mismo pueblo.

Significar al Ayuntamiento de 
Carcabuey la satüfaccion con que 
ha visto la Junta su ioterés por la 
enseñanza, creando las dos escue
las refei idas

Contestár al Alcalde de Puente 
Genis no es posible atender su in
dicación, por estar ya hechoy apro
bado el aombt amiento de sustituto 
interino.

Participar á la superioridad la 
toma de posesión de las maestras 
nombradas para Montoro y Monte- 
mayor, y de los maestros de Villa 
tranca Doña Meocía^y Villaharta.

Contestar al Rectorado, que ya 
®e está instruyen do expediente gu- 
berralivo al maestro de Zamoranos, 
y ee he jático ti pliego de cargos 

al interesado para que los conteste. <
Ordenar al Alcalde do Priego 

nombre un iotorino para la escuela, 
de la dicha aldea de Zamoranos 
ínterin porÓrdeu del Sr. Goberna
dor, parmanece en esta capital el 
maestro don Francisco de P. Lo
sada.

Trasladar la Órden del Rectora
do, aprobando el expediente de 
sustitución de doña Maria Fandila 
Gahete, maestra de Fuente Obeju
na, y nombrando sustituta á doña 
Carlota Perez Cabezas, al Alcaide 
del referido pueblo y á las intere
sadas.

Prevenir al Alcalde de Posadas 
que, hasta que tome posesión el 
maestro propietario, encargue el 
desempeño de la escuela vacante á 
una persona apta por haber renun
ciado el interino que la servía.

Oficiar al Alcalde de Baena pa
ra que, sme la Junta local de 
aquella villa y los maestres don 
José Posse y el ¡merino de la escue
la superior, sufra el exámen don 
Félix Lopez Rojano, para adquirir 
certificado de aptitud que le habi
lite al desempeño en propiedad de 
la escuela incomplete de Albendin.

Aprobar en definitivo el presu
puesto de material de la escuela 
de niños de Villanueva del Rey, 
perteneciente al año económico ac
tual.

Pasar i informa del Inspector 
un escrito del maestro de la escue- 
elemental de Priego,pidieadoautori
zación para juvertir una partida del 
pnàaapuesto en otros objetos de los 
que le fueron aprobados.

Nombrar sustituto interino de 
una escuela elemental de Pozoblan
co á don Juan Francisco Alejandre, 
y de la primera de Vilfafreuca á don 
Prudencio Muñoz.

Participer ó la Dirección gene
ral y Rectorado la vacante de la es 
cuela de niños de Espiel por falle
cimiento del maestro den Pascual 
Rede! y proponer el traslado á ella 
dei de nueva Carteya don José Ale
jandro de Luque.

Dar conocimiento á los dichos 
centros de haber resultado vacante 
por renuncia del que ta desempe
ñaba, la plaza de segundo maestro 
de las «Escuelas pia8> de esta capi
tal, á fin de que se proveea confor- 1 
me á las disposiciones vigentes, se
gún desean les Patrones.

Ordenar ai Alcalde de Montalban 
reinita á la mayer brevedad una 
liquidación detallada per años y 
conceptos de lodos los aíiasos que 
le adeuda á aquellosmaestfos.

Cen lo que terminó la sesión,— 
P, A. D. L, J.—El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Zip LpCIví».

Hojas de padrón con 
arreglo al art 21 de i

^reglamento de 6 de ’a 
yo de 1871. Se haUa i 
de venia en la libieiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BEMEFICEÍSCÍÁ.
Presupuestos^ iiqii- 

daciones. cuentas men
suales, trimestraies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esU- 
blecimieulos de Deae li
cencia. Se haliau de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia dei «uiano de Cór^ 
doba, » an Fernando S >• 
y Letrados 18.

BEIHAWS.
de 6. M. el Key.

St ban recibido de la
dos tamaños para les 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Lhlabiecjiiiientos públi
cos, én la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de Sau Fernando 
numero M. Day de to^ 
dos precios uesue i 00 rs. 
basta 4 rs.

arrendamiento.

Etí anienha una haza de tierra 
■ de cabida dos fanegas y media, co- 
ntcida por la dei camino de Agui
lar, en id itrmíso y ruedos fiel 
pueblo de Beuuoiejí, de la propie- 
uad de u.‘ Josefa García Aragón. 
Fara tratar üe las condiciones pue^ ■ 
deu euteuderse en Lórdoba con don ' 
José Espinosa de los Monteros, ma- ’ 
riüo ue dicha señora, que vive en la 
calle de ¡a i leina número 3, ó con í 
D. Juau Camargo y Jiménez en la 
villa ue Valenciana, 3—3 j

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayunlamieulos, ‘ 
en vista de las boj as es- ; 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de ó de Al ayo de 1871. 
be bailan de venta en In j.

imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer- 

i nando 34.
í ^ los Secretarios de
* xlyuotamiento.

Pliegos estados para 
: la formación del amilia* 
? miento y repartimientos 
I presupuestos, estado, 

comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 

' ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales- 

; Se hallan de venta ea el 
, despacho de este perió

dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

««imLczin'^ •»h.-*>.-Tr¡i>. ry^f.» ^-^'m^TamrBi-a ■■rín*" 

Certilieacioaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se bailan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Feruao- 
do 34 y Letrados 18.

i A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantideides que se les 
han satisfecho por pri * 
meras obligaciouesdeli 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, óe ha
llan de venta en ei des
pacho dei« Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
nando, 34. 

i*apel y sobres.
Dua caja de papel eoS 

100 cartas y otra con 
100 $obre.s se venden 
en la Librería del «Cia* 
río de Córdoba, » calle do 
Sau l*eruaíido, núm, 54, 
todo por cinco reales.

1'opreuu, libtejiá y liío^rafu tel 
Úí ARÍO HR fÍ-Hi»9<,
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